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	Tema 

	Cobro de tasas – Exenciones tributarias 

	CRM 

	39804 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es procedente la exención del pago de una tasa en aquellos casos en los que se suscriben contratos para la ejecución de los programas de alimentación escolar, teniendo en cuenta que la norma que la regula dispone que la citada exención aplica a los “convenios y contratos educativos”? 

	Análisis jurídico 

	Las exenciones tributarias se entienden como beneficios que tienen lugar cuando una norma exonera del tributo determinados actos o personas que normalmente estarían gravados; es decir, cuando habiéndose presentado el hecho generador, la ley estipula que no se producirán sus consecuencias o ello ocurrirá solo de forma parcial. 
 
Ahora bien, en atención a que las exenciones son equivalentes a beneficios, la Corte Constitucional ha señalado que estas se “identifican por su carácter taxativo, limitativo, inequívoco, personal e intransferible, de suerte tal que únicamente obrarán a favor de los sujetos pasivos que se subsuman en las hipótesis previstas en la ley, sin que a éstos les sea dable transferirlas válidamente a otros sujetos pasivos bajo ningún respecto”1. 
 
En consonancia, respecto del principio de la legalidad tributario, el Consejo de Estado, en ejercicio de su función consultiva ha determinado: 
 
“en materia de exenciones también opera el principio de legalidad tributaria y, por tanto, aquellos sujetos pasivos que la ley no haya excluido o exonerado directamente o por remisión de una normatividad a otra y que incurran en un hecho gravado, deberán pagar el tributo en la forma indicada en la ley, sin que las autoridades encargadas de su recaudo puedan crear excepciones en sede administrativa”2. 

	Respuesta 

	Si bien es cierto la norma que regula la tasa en cuestión establece algunas exenciones para su pago, ninguna de ellas se refiere expresamente a los contratos del PAE, como sí ocurre con otras tasas vigentes. En este sentido, bajo el principio de interpretación restrictiva en materia de exenciones tributarias, se podría considerar que no es procedente la aplicación de la mencionada exención. 
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